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RELACION NUMERO 2-2 

Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Localidad y Servicio Puesto de trabajo Cuerpo 0 Escala

Retribuciones 

Total anual
Básicas Complemen

tarias

Barcelona-ICA ....... Jefe de Negociado de Comercialización. Ingeniero Técnico........... _ 333.240
Gerona-ICA ............ Jefe de Negociado de Industrialización. Ingeniero Técnico........... — 333 240
Gerona-ICA ............ Jefe de Negociado de Comercialización. Ingeniero Técnico........... — 333.240
Tarragona-ICA ....... Jefe de Negociado de Comercialización. Ingeniero Técnico........... — 333.240

Nota: Sólo se han rellenado en este impreso las retribuciones complementarias, entendiéndose por tales la suma de comple
mento de destino más prolongación de jornada.

RELACION NUMERO 3 

Créditos presupuestarios

Créditos presupuestarios que se transfieren a la Generalidad de Cataluña

Aplicación presupuestaría Explicación del gasto

Importe ejercicio 1981 (en miles pesetas)

A transferir 
Período cuatro meses

Equivalente anual

21.01.211 Material de oficina...... . ................................................ . ... 306 918
21.01.221 Alquileres ...................... . ... ....................................... ........ ... 337 1.011
21.01.222 Reparaciones............ . ................................................................. 10 30
21.01.223 Limpieza ................................................................................ . ... 62 187
21.01.243 Comisiones de servicio ... ......................................... ............. 613 1.838

Nota: La Administración del Estado continuará pagando los gastos correspondientes a los servicios traspasados por cuenta de 
la Comunidad Autónoma, en tanto no se efectúe la correspondiente redistribución de locales.

21611 CORRECCION de errores del Real Decreto 2809/
1980, de 3 de octubre, sobre traspaso de Servicios 
del Estado a la Generalidad de Cataluña en ma
teria de enseñanza.

Advertidos errores en el texto de los anexos del Real De
creto 2809/1980, de 3 de octubre, sobre traspaso de Servicias 
del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de ense
ñanza que aparecen publicados en el «Boletín Oficial del Es
tado», suplemento 2 del número 314, de 31 de diciembre de 1980, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

2.2. Relación de Centros Públicos de Preescolar, E. G. B. y 
Unidades de Educación Especial

En la página 3:

(1) Badalona, (2) Badalona, (3) 08603251, (5) Centros de Edu
cación Preescolar «Nuestra Señora del Pilar», donde dice: 
«(9) C. E. P. INAS», debe decir: «(9) J. P. E. del INAS».

En la página 4:

(1) Barcelona, (2) Barcelona, (3) 08002058, (5) Colegio Público 
«Fray Ramón Pane», donde dice: «(5) Colegio Público "Fray 
Ramón Pane”, y (81 Ordinario», debe decir: «(5) Colegio Pú
blico de Prácticas Femenino "Fray Ramón Pane” y "(8) Es
pecial”».

(1) Barcelona, (2) Barcelona, (3) 08034072, (5) Colegio Pú
blico «Los Pinillos», donde dice: «(10) 8 mx, E. G. B., 1 de
párvulos y 2 mi. EE. de régimen ordinario, 1 dirección CC de
Régimen especial», debe decir: «8 mx. EGB., 1 de párvulos, 2 mx. 
EE. y dirección C. C. de régimen especial».

(1) Barcelona, (2) Barcelona, (3) 08002081, (51 Colegio Pú
blico Prácticas Masculino «Jaime I», donde dice: (8) Ordinario», 
debe decir: «(8) Especial».

En la página 5:

(1) Barcelona, (2) Barcelona, (3) 08013342, (5) Unitaria de 
párvulos, (8) Concordia, 54, donde dice: «(5) Unitaria de pár
vulos» y «(9) C. E. p. INAS», debe decir: «(5) Unitaria de pár
vulos "Virgen del Carmen", y «(9) J. P. E. INAS».

(1) Cabrera de Mar, (2) Cabrera de Mar, (3) 08014875, (5) Uni
taria de párvulos, (8) «Santa Elena de Agell», donde dice: 
«(5) Unitaria de párvulos» y «(9) C. E. P. INAS’, debe decir: 
«(5) Unitaria de párvulos "Virgen de la Merced”» y «(9) J. P É 
INAS».

(1) Castellar del Vallés, (2) San Feliü del Racó, (3) 08015885, 
(51 Unitaria Mixta, (6) Doctor Portabella, s/n, debe incluirse’: 
«(9) C. E. P. Tolra».

En la página 8:

(1) Rubí, (2) Rubí, (3) 08023748, (5) Unitaria de niños «Pre
ventorio Nuestra Señora», debe incluirse: «(9) J. P. E. Protec
ción de Menores».

En la página 11:

(1) Villanueva y Geltrú, (21 Villanueva y Geltrú,. (3) 08031891, 
(5) Unitaria de párvulos, (6) Plaza Pió X, s/n, donde dice: 
«(51 Unitaria de párvulos» y «(9) C. E. P. Auxilio Social», debe 
decir: «(5) Unitaria de párvulos "Virgen de las Nieves”» y 
«(9) J. P. E. del INAS».

En la página 16:

(1) Tarragona, (2) Tarragona, (3) 43003890, (5) Colegio Pú
blico de Prácticas, donde dice: «(8) Ordinario», debe decir: 
«(8) Especial».

(1) Tarragona, (2) Tarragona, (3) 43003331, (5) Escuela Gra
duada «San José, (6) Campo de Marte, 4, debe incluirse: 
«(9) J. P. E. Protección de Menores».
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4.1. En las páginas 901 y 992, relación nominal de personal adscrito al Centro de Enseñanzas Integradas de Tarragona
(Ministerio de Educación)

Donde dice Debe decir

Alvarez Puyol, Pedro.—Docente «C». Alvarez Puyol, Pedro.—Docente «B».
Castro Rodrigo, Juan M. Castro Rodrigo, Pedro M.
Morales Rodríguez. Jerónimo. Morales Rodríguez, Jerónima.
Serranía Nin, Salvador. ,Serramiá Nin, Salvador.
Paláu Jiménez, Ignacio. Palao Jiménez, Ignacio.
Becerra Sanromá, Adolfo.—Docente «B». Profesor. Becerra Sanromá, Adolfo.—Docente «B». Educador.
Becerra Sanromá, Juan.—Docente «B». Profesor. Becerra Sanromá, Juan.—Docente «B». Educador.
Escudero Aparicio, Salvador.—Docente «B». Profesor. Escudero Aparicio; Salvador —Docente «B». Educador-
Flores Sotomayor, Carlos.—Docente «B». Profesor. F.ores Sotomayor, Carlos.—Docente «B». Educador.
Gálvez Yagüe, Fernando.—Docente «B». Profesor. Gálvez Yagüe Fermín J.—Docente «B». Educador.
García Hernández, Antonio.—Docente «B». Profesor. García Hernández, Antonio.—Docente «B». Educador.
Gutiérrez Albert, Antonio.—Docente «B». Profesor. Gutiérrez Albert, Antonio.—Docente «B». Educador.
Lacalzada Esteban, Jesús.—Docente «B». Profesor. Lacalzada Esteban, Jesús.—Docente «B». Educador.
Langa Carenas. Enrique.—Docente «B». Profesor. Langa Carenas, Enrique.—Docente «B». Educador.
Moreno Andújar. Antonio—Docente «B». Profesor. Moreno Andújar, Antonio.—Docente «B». Educador.
Román Sánchez. José.—Docente «B». Profesor. Román Sánchez, José.—Docente «B». Educador.
Arilla García Pascual.—Docente «C». Ardía Gracia. Pascual.—Docente «C».
Pérez Martín Aurelio. Pérez Martínez, Aurelio.
Elcarrista Díaz, Fernando. Eigarrista Díaz, Fernando.
Martín Martín, Juan.—Docente «C». Ayudante Colegio. Martín Martín, Juan.—Docente «B». Educador.
Paláu. Bello, Ramón.—Docente «C». Ayudante Colegio. Paláu Bello, Ramón.—Docente «B». Educador.
Salvador Rauls, Sebastián.. Salvador Pauis, Sebastián.
Sañudo Muñoz, Antonio.—Docente «C». Ayudante Colegio. Sañudo Muñoz, Antonio.—Docente «B». Educador.
Mingot Llerca, Vicente. Mingot Llorca, Vicenta.
Juanpérez Estívil. Eloy. Juanpere Estivill, Eloy.
Marcto Fernande Enrique. Maroto Fernández, Enrique,
Latorre Díaz, Pedro Latorre Diez, Pedro.
Sacue Ayats, Miguel. Sagué Ayats, Miguel. 
Combalia Alen, José M. - Combaba Aléu, José M.
Bigorra Verjés, Matilde. Bigorra Vergés, Matilde.
Puicerver Furray, Mariano. Puigcerver Purroy, Mariano.
Noguera Caldas, Baltasar. Noguera Caldes, Baltasar.
Enfadaque Gracia, Antonio. Enfedaque Gracia, Antonio.
Anguero Sugrañas, Beatriz. Anguera Sugrañes, Beatriz.
Mantas Bellido, Lorenzo. Mantas Bellido, Lorenza.
Martínez Ortiz, Antonio. Martínez Ortiz, Antonia.
Oliver Roig, Salvador. Olive Roig, Salvador.
Semper Vergé, Francisco. Samper Vergé, Francisco.
Blanco Gorral, María Luisa. Blanco Corral, María Luisa.
Mañas Elvira, Justino. Mañas Elvira, Justiniano.
Marsal Agulló, José. Marsal Agüitó, José.
Sánchez Manzanera, Francisca. Sánchez Manzaneda, Francisca.-
Guerrero Muñoz, Dolores. Guerrero Núñez, Dolores.
Masdéu Aymani, Joan. Masdéu Aymami, Joan. 
Salvador Rauls, Sebastián.—Docente «C». Ayudante Colegio. Salvador Pauls, Sebastián.—Docente «B». Educador*
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En la página 999, debe adicionarse el siguiente cuadro:

4.6. Centros Públicos de Educación Especial.

Relación de puestos de trabajo vacantes

Centro
Fisiotera-

peutas Cuidadores

BARCELONA

«Virgen del Pontarro» (Martorell) ...

1

2
«San Isidro» (Prat de Llobregat) .......

1

2
«Jerónimo de Moragas» (Ripollet) ...

1

1
Viladecans ............................................. — 1

GERONA

«Mater Dei» .............. ............................

1

«La Macana» ...................... ............  ...

1

             1

En la página 1000:

Relación de créditos a transferir a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, correspondientes al Ministerio de Educación

6.1.

Explicación del gasto Donde dice Debe decir

233 Limpieza, calefacción, ventila
ción. alumbrado, agua, se
guros y otros gastos de 
Inmuebles de Servicios Ad
ministrativos. 3.801 8.891

En la página 1001:

Servicio 07. Fondo Nacional para el Fomento del 
de Igualdad de Oportunidades

Principio

681 Para el cumplimiento de los 
fines dispuestos en el titu
lo I de la Ley 45/1960, de 
21 de julio:

Transporte colectivo 4.820.000 4.220.000

471 Para subvencionar a los Cen
tros no estatales de Bachille
rato y COU procedentes de 
Secciones Filiales. 468.000 470.891

En la página 1001:
En letra pequeña, dice; «Notas: a) Las transferencias de los 

créditos relativos a remuneración de personal de Seguridad 
Social», debe decir: «a) Las transferencias de los créditos rela
tivos a remuneración de personal y de Seguridad Social».

6.3. Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
créditos que se transfieren a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña.

En la página 1002:

Donde dice

621. Programa de EGB. 18.025.000
631. Programa de BUP. 3.972.000

Debe decir

621. Programa de EGB.
)

18.025.610
631. Programa de BUP. 3.972.841

En la página 1002 y como relación adicional de la 6.3 debe In
sertarse el siguiente texto:

Resumen de los créditos de personal que se transfieren a la 
Generalidad de Cataluña 

   (Importe en miles de pesetas)

Conceptos Cantidad
presupues- Denominación a

torios transferir

111 Retribuciones Básicas. 28.146
127.1 Complemento de Destino. 180
127.2 Complemento de Dedicación Especial. 2.112
127.3 Incentivos. 26.136 (*)
127.6 Incremento por aplicación Ley de Pre

supuestos. 1.411
172.2 Personal Contratado Administrativo y 

Vario. 2.512
172.3 Ayuda de comida Personal Contratado 

destinado en Barcelona. 61
181 Cuota Seguros Sociales. 17.577

Capítulo 2.»
272 Para los Servicios Periféricos del Or

ganismo. 469

(*) 14.289.319 pesetas corresponden al Incentivo variable devengado 
en 1980 para los Arquitectos y Aparejadores de Unidades Técnicas. El 
Arquitecto y Aparejador de la Oficina Regional de Supervisión no 
devengan incentivos variables, por lo tanto, se debe modificar la re
tribución anual' que corresponde a don José Bemedito RGvira, Arqui
tecto-Jefe de la Oficina Regional de Supervisión de Barcelona, quedando 
la cantidad de retribucions fijas exclusivamente y en el mismo sentido 
la retribución anual que corresponde a doña Nuria Yallés Viña, Titulada 
de Escuelas Técnicas de Grado Medio y destinada en la misma Oficina.



En la página 1003, relación 6.5:

Créditos a transferir a la Comunidad Autónoma de Cataluña del presupuesto del Organismo autónomo Instituto Nacional de
Educación Especial. Créditos de 1981

Numeración
económica

Créditos 1981 Pesetas Porcentajes

Donde dice Debe decir Donde dice Debe decir Donde dice Debe decir

161 22.090 23.992 2.6 2.82
181 7.471 8.397 2.44 2.74
251 6.432 6.496 4.07 4.11
254 4.500 4.860 — — 27.— 30.—
257 2.710 7.030 0.84 2.20
292 — — 10.— 10.8

21612 ORDEN de 11 de septiembre de 1681 por la que se 
regula la composición y atribuciones de la Comi
sión Mixta Administración-Junta de Comunidades 
de la Región Castellano-Manchega.

Excelentísimos señores:
Por Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, prorrogado 

por Real Decreto 540/1980, de 21 de marzo, se transfirieron a 
la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega de
terminadas competencias de la Administración del Estado en 
materia de cultura, creándose por el artículo 27 una Comisión 
Mixta, con el fin de canalizar los esfuerzos de la Administra
ción Central y de la Junta de Comunidades, respecto a las 
obras integrantes del Tesoro bibliográfico de la Nación a que 
se refiere la mencionada disposición.

Por otra parte, el artículo 34 del mismo texto legal establece 
que las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución 
se dictarán por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio competente y del de Administración Te
rritorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Cultura y 
de Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Artículo l.º 1. La Comisión Mixta Administración-Junta de 
Comunidades de la Región Castellano-Manchega creada por el 
artículo 27 del Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, pro
rrogado por Real Decreto 540/1980, de 21 de marzo, se com
pone de ocho miembros, cuatro de los cuales serán designados 
por el Ministerio de Cultura, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, Archivqs y Bibliotecas, correspondien
do al órgano competente de la mencionada Junta de Comuni
dades la designación de los cuatro miembros.

2. El Presidente de la Comisión será nombrado por el Mi
nistro de Cultura, de entre los miembros por él designados.

3. El Vicepresidente de la Comisión será nombrado por el 
Ministro de Cultura, de entre los miembros designados por la 
Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, a 
propuesta de la misma.

4. Actuará como Secretario uno de los tres Vocales, en 
representación de la Junta de Comunidades de la Región Cas- 
tellano-Memchega que, a tal fin, sea designado por su Pre
sidente.

Art. 2.º La Comisión tendrá su sede en la ciudad de Cuen
ca, pudiendo celebrar sus reuniones en cualquiera de las locali- 
dades de a región Castellano-Manchega, cuando así lo estime 
oportuno.

Art. 3.º Serán funciones de la Comisión:

Primero.—Informar, con carácter previo, todos los actos de 
la Administración Central respecto de las obras integrantes 
del Tesoro Bibliográfico de la Nación, a que se refiere el 
artículo 27 del Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, 
prorrogado por Real Decreto 546/1980, de 21 de marzo.

Segundo.—Informar, con carácter previo, las tasaciones que 
dichas obras deban llevarse a cabo por el Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bibliográfico.

Tercero.—Comunicar en cada caso al Departamento de Edu
cación y Cultura de la Junta de Comunidades la renuncia de 
la Administración Central, en relación con las obras precitadas, 
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que se con
fieren al Estado por el artículo 11 de la Ley 20/1972, de 21 de 
junio, y, asimismo, las actuaciones derivadas del ejercicio de 
las potestades a las que se refieren los artículos 12 y 13 de 
la misma Ley.

Cuarto.—En general, cuantas actividades se dirijan a la 
consecución de la constante y estrecha colaboración entre la 
Administración Central y la Junta de Comunidades de la 
Región Castellano-Manchega, en materias no objeto de trans
ferencia, respecto de las obras del Tesoro Bibliográfico de la 
Nación que habitualmente se conservan en la región Castella
no-Manchega.

Art. 4.° 1. La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez 
al año pudiendo, en todo caso, celebrar reuniones con carác
ter extraordinario cuando, a tal efecto, sean convocadas por 
el Presidente o a propuesta de dos de sus miembros.

2. En la adopción de sus acuerdos, se observará lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo para la ac
tuación de los órganos colegiados.

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Cultura y de Administración Te-
rritorial.

MINISTERIO DE HACIENDA

21613 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se aprue
ba el modelo de declaración informativa a que se 
refiere el número sexto de la Orden ministerial de 
27 de julio de 1981.

Ilustrisimos señores:

El número sexto de la Orden ministerial de 27 de julio de 
1981 establece para las Entidades y personas físicas que realicen 
operaciones en territorio común y vasco, la obligación de pre
sentar una declaración informativa ante cada una de las Admi
nistraciones Tributarias afectadas, en la que hagan constar las 
cantidades declaradas e ingresadas, por distintos conceptos tri
butarios.

En virtud de ello,
Este Centro directivo, de conformidad con el Gobierno Vasco 

y las Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya se 
ha servido disponer:

1. ° Se aprueba el modelo adjunto, número 500, de declara
ción informativa y se dan instrucciones al respecto.

2. º La declaración correspondiente al segundo trimestre de 
1981 se presentará en los siguientes plazos:

a) Las Entidades que tengan ajustado su ejercicio económico 
al año natural hasta el día 30 de septiembre de 1981.

b) Las Entidades cuyo ejercicio económico no coincida con 
el año natural operarán de la siguiente forma:

1) A 30 de septiembre presentarán declaración consignando 
solamente las retenciones sobre rendimientos del trabajo per
sonal, excluidas las practicadas sobre retribuciones de cualquier 
naturaleza que perciban los Presidentes de Consejos de Admi
nistración o Juntas que hagan sus veces, retenciones sobre ren
dimientos de capital mobiliario (artículo 12, 1, c, del Concierto) 
y, por último, la cuota correspondiente al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. Tales datos se harán constar en 
las dos partes, A y B, de que se compone el modelo 500.

2) Al tiempo de realizar la declaración por el Impuesto so
bre Sociedades, se Presentará la declaración informativa repi
tiendo los datos anteriormente referidos y añadiendo aquéllos 
que se omitieron por no haber finalizado aún el ejercicio eco
nómico y no conocerse la cifra relativa de negocios.


